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Exterior y la Inversión Extranjera, establece los 

derechos de aduanas de las mercancías, en corres-

pondencia con la Nomenclatura del Sistema 

Armonizado de Clasificación de Productos, esta-

blecida mediante las resoluciones No. 196, de 

fecha 27 de noviembre de 2012 y No. 58, de fecha 

21 de marzo de 2013, ambas dictadas por el Jefe de 

la Oficina Nacional de Estadística e Información. 

POR CUANTO: A solicitud del Ministerio de 

Salud Pública, la Comisión Nacional Arancelaria, 

mediante Acuerdo No. 12 de fecha 26 de septiem-
Gaceta Oficial No. xxx Ordinaria de xx de xxxxxxxx de 2011 

MINISTERIO 
______ 

FINANZAS Y PRECIOS  

RESOLUCIÓN CONJUNTA No. 02/2013 

MFP MINCEX 

POR CUANTO: La Ley No. 

entre otros, el Impuesto Aduanero, que se cobra a 

través de aranceles de aduanas y dispone que el 

pago de estos se realiza en la forma y términos 

establecidos en la legislación especial vigente a 

tales efectos. 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 124, rela-

en su artículo 1, que las mercancías que se impor-

ten en el territorio cubano adeudarán los derechos 

que figuran en el Arancel de Aduanas que por el  

referido Decreto-Ley se ponen en vigor y en su 

artículo 12, inciso c), faculta al Ministro-

Presidente del Comité Estatal de Finanzas, actual 

Ministra de Finanzas y Precios y al Ministro del 

Comercio Exterior, actual Ministro del Comercio 

Exterior y la Inversión Extranjera, para dictar de 

conjunto disposiciones a fin de realizar las adecua-

ciones de orden técnico necesarias como consecuen-

cia de las adoptadas por el Convenio Internacional 

del Sistema Armonizado de Designación y Codifi-

cación de Mercancías, al amparo de la facultad 

otorgada en el mencionado Decreto-Ley. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1, 

de fecha 21 de agosto de 2013, dictada por los 

ministros de Finanzas y Precios y del Comercio 

bre de 2013, propuso modificar un grupo de códi-

gos arancelarios de la Nomenclatura del Sistema 

Armonizado de Clasificación de Productos, con el 

fin de facilitar la identificación de sustancias estu-

pefacientes, sicotrópicas, precursores químicos, y 

de efectos similares, objeto de control por dicho 

Organismo, con vistas a una adecuada vigilancia 

en frontera. 

POR CUANTO: En virtud del Acuerdo mencio-

nado en el Por Cuanto anterior, mediante la Reso-

lución No. 144, de fecha 16 de octubre de 2013, 

dictada por el Jefe de la Oficina Nacional de Esta-

dística e Información, se modificó la Nomenclatura 

del Sistema Armonizado de Clasificación de Pro-

ductos, suprimiendo y agregando varios grupos 

arancelarios, lo que determina la necesidad de ajus-

tar el Arancel de Aduanas de la República de Cuba, 

adecuando el Anexo Único de la mencionada 

Resolución Conjunta No. 1 de 2013. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 

que nos están conferidas, en el Apartado Tercero, 

http://www.gacetaoficial.cu/
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numeral Cuarto del Acuerdo No. 2817, de fecha 

25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo 

del Consejo de Ministros, 

R e s o l v e m o s :  

PRIMERO: Adicionar al Anexo Único de la 

Resolución Conjunta No. 1, de fecha 21 de agosto 

de 2013, dictada por los que resuelven, los códi-

gos arancelarios que se establecen en el Anexo 

Único de la presente Resolución, que consta de 

dos (2) páginas y se adjunta formando parte inte-

grante de ella. 

SEGUNDO: Suprimir del Anexo Único de la 

Resolución Conjunta No. 1, de fecha 21 de agosto 

de 2013, el código arancelario 3004.90.00.  

TERCERO: La presente Resolución entrará en 

vigor a partir del primero de enero de 2014. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la 

República. 

ARCHÍVENSE los originales en las direccio-

nes jurídicas de los ministerios de Finanzas y 

Precios y del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera.  

Dada en La Habana, a los 24 días del mes de 

octubre de 2013. 
Lina Olinda Pedraza Rodríguez 

Ministra de Finanzas y Precios 
 

 Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior 

y la Inversión Extranjera 
 

ANEXO ÚNICO 

     % Ad valórem 

Partida Código Designación de las Mercancías U.Med. General NMF 

3004  Medicamentos (excepto los productos 

de las partidas 30.02, 30.05 o 30.06) 

constituidos por productos mezclados 

o sin mezclar, preparados para usos 

terapéuticos o profilácticos, dosifica-

dos (incluidos los administrados por 

vía transdérmica) o acondicionados 

para la venta al por menor. 

   

 3004.90. - Los demás    

  --Preparados farmacéuticos de origen 

animal o sintético, de uso humano o vete-

rinario, que contengan como principios 

activos estupefacientes 

   

 3004.90.11 ---Difenoxilato kg 2 1 

 3004.90.12 ---Petidina kg 2 1 

 3004.90.13 ---Fentanilo g 2 1 

 3004.90.14 ---Codeína kg 2 1 

 3004.90.15 ---Morfina kg 2 1 

 3004.90.16 ---Etorfina g 2 1 

 3004.90.19 ---Los demás kg 2 1 

  --Preparados farmacéuticos de origen 

natural o sintético, de uso humano o vete-

rinario, que contengan como principios 

activos sustancias sicotrópicas 

   

 3004.90.21 ---Diazepam kg 2 1 

 3004.90.22 ---Medazepam, Nitrazepam kg 2 1 

 3004.90.23 ---Clonazepam, Clobazam kg 2 1 

 3004.90.24 ---Metilfenidato kg 2 1 

 3004.90.25 ---Fenobarbital kg 2 1 
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     % Ad valórem 

Partida Código Designación de las Mercancías U.Med. General NMF 

 3004.90.26 ---Alprazolam kg 2 1 

 3004.90.27 ---Clorodiazepóxido kg 2 1 

 3004.90.28 ---Midazolam kg 2 1 

 3004.90.29 ---Los demás kg 2 1 

  --Preparados farmacéuticos de origen 

natural o sintético, de uso humano o vete-

rinario, que contengan como principios 

activos precursores químicos 

   

 3004.90.31 ---Efedrina kg 2 1 

 3004.90.32 ---Ergometrina kg 2 1 

 3004.90.33 ---Ergotamina kg 2 1 

 3004.90.34 ---Seudoefedrina kg 2 1 

 3004.90.39 ---Los demás kg 2 1 

  --Preparados farmacéuticos de origen 

natural o sintético, de uso humano o vete-

rinario, que contengan como principios 

activos las sustancias de efectos similares 

   

 3004.90.41 ---Hidrato de cloral kg 2 1 

 3004.90.42 ---Ketamina kg 2 1 

 3004.90.43 ---Trihexifenidilo kg 2 1 

 3004.90.49 ---Los demás kg 2 1 
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